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PÚBLICO, EXPEDIENTE DE ADEUDOS FISCALES DE GRUPO SALINAS 
El Gobierno federal puso a disposición de la ciudadanía una colección de cientos de 
documentos fiscales relacionados con el caso de los adeudos fiscales del grupo Salinas 
mismos que pueden ser consultados abiertamente. A través su sitio oficial, el Gobierno 
de México publicó la documentación correspondiente a los adeudos fiscales de los que 
el Sistema de Administración Tributaria (SAT) acusa a empresas pertenecientes a Grupo 
Salinas, del empresario mexicano Ricardo Salinas Pliego, por más de 63 mil millones de 
pesos en impuestos impagos. 
 

 

REPORTAN EN CULIACÁN 39 CIVILES PLAGIADOS 
En menos de ocho horas se reportó el plagio de al menos 39 personas en esta ciudad, 
incluyendo a niñas, niños y adolescentes. En ocho reportes del Centro Estatal de 
Comando, Control, Comunicaciones, Cómputo e Inteligencia (C4i), en poder de Reforma, 
se señaló el secuestro de 8 hombres, 13 mujeres, 7 niñas, 6 niños y 5 personas de las que 
se desconoce su edad y sexo.  
 

 

MÉXICO DERROCHA DINERO PARA GOBIERNOS AMIGOS 
El Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador ha destinado durante su 
Gobierno por lo menos 2 mil 805 millones de pesos para ayudar a Gobiernos aliados en 
Centro y Sudamérica. Todo ha sido a través de apuntalar programas como Jóvenes 
Construyendo el Futuro y Sembrando Vida en Centroamérica y el Caribe, así como la 
contratación de cientos de médicos cubanos para laborar en México. 
 

 

600 MILITARES BUSCAN A FAMILIAS LEVANTADAS 
Hombres armados levantaron a un número indeterminado de personas, que podrían ser 
desde 11 hasta 40, en acciones que iniciaron en la madrugada de ayer. Las víctimas 
integran hasta 11 familias que habitan en esta ciudad y sus alrededores según 
información extraoficial, ya que al cierre de esta edición las autoridades de Sinaloa no 
difundieron un balance. 
 

 

SE CUELA ESTADO ISLÁMICO A RUSIA Y MATA A SESENTA 
Al menos cinco hombres armados irrumpieron en la arena Crocus City Hall de Moscú, 
donde dieron muerte a unas sesenta personas y prendieron fuego al sitio. El Estado 
Islámico se atribuyó el ataque “a una gran agrupación de cristianos” mientras que el 
Ministerio del Exterior ruso llamó a condenar este “monstruoso crimen”.  
 

 

MOSCÚ SUFRE ATENTADO TERRORISTA A DÍAS DE LA RELECCIÓN DE PUTIN 
Los atentados que los rusos creían exclusivos de Occidente estremecieron la noche de 
ayer Moscú dejaron, según el FSB (siglas en ruso del Servicio Federal de Seguridad de 
Rusia), un saldo preliminar de al menos 60 muertos y más de 145 heridos de bala o 
fragmentos de granada. 
 

 

MASACRE EN EL CORAZÓN DE RUSIA 
Cinco hombres armados y vestidos con ropa de camuflaje dispararon con armas 
automáticas contra los espectadores de un show en la sala de conciertos Crocus City Hall, 
en Moscú. Hasta el cierre de esta edición, sumaban al menos 62 muertos y unos 145 
heridos. El ataque provocó un incendio que, de acuerdo con medios rusos, habría dejado 
comprometido el techo del lugar con posibilidad de un derrumbe. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ff0073d7905c81d682d2be4478ccd421.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f9e92ebec48159ae84abef9699871afe.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7a592bc370241b4ed51eaff7d83c90c7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1dc2bd1c80194b0ae6953cb1ef8f0517.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/490d83d22a20a8a1d49473c1a69eebd3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1b689e912e909d9f91782ead14480e79.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fb8857d29b3ee36c0ae7b8bd48b1a3e3.pdf


Ocho Columnas 

Página 3 Volver al 
índice 

 

SECUESTRAN A VARIAS FAMILIAS EN SINALOA 
Grupos armados secuestraron ayer a integrantes de varias familias en distintos puntos 
de la capital del estado de Sinaloa. Hasta el cierre de esta edición no había una cifra 
definitiva de víctimas. Gerardo Mérida Sánchez, secretario Seguridad Pública de Sinaloa, 
reportaba al mediodía 15 personas plagiadas, pero ya por la noche ajustó a 25 el número 
de personas secuestradas, pertenecientes a tres familias, incluidos menores de edad. 
 

 

ALMACENAMIENTO DE AGUA, DEBAJO DE 50% EN 6 DE LAS 13 REGIONES 
HIDROLÓGICAS DEL PAÍS 
Día del agua. Eduardo Vega López, titular de la Coordinación Universitaria para la 
Sustentabilidad, señaló en el marco del Día Mundial del Agua que ante la falta de agua 
que se registra en diversas regiones del país, es importante tomar en cuenta que las 
presas existentes en 6 de las 13 regiones hidrológico-administrativas del país tienen hoy 
niveles de almacenamiento de agua inferiores al 50 por ciento de su capacidad máxima, 
de hecho se encuentran entre el 28 y el 46%, además de que en sólo tres de ellas alcanzan 
niveles de entre 53 y 59% de almacenamiento. 
 

 

LEVANTAN A 39 EN SINALOA; “SON COSAS QUE OCURREN”: GOBERNADOR 
Al menos 39 personas integrantes de ocho familias fueron “levantadas” desde la 
madrugada del viernes en varias colonias de Culiacán, Sinaloa, entre las cuales se 
encuentran al menos nueve niños, mismas que ya son buscadas por tierra y aire por más 
de un millar de elementos de fuerzas federales y estatales, apoyados con helicópteros 
artillados. 
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ca87af7e5a884ab0a0e01780ea010cd7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1d6c2c7372d30fd9fa276a8aa6a12957.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1d6c2c7372d30fd9fa276a8aa6a12957.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/23a42beccbe37835da35d007c76ef43c.pdf
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RECURSO DE REVISIÓN/IMPUGNACIÓN DE SENTENCIA/CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
La Corte determinará en abril si libera a Aburto (La Jornada) 
El 23 de marzo de 1994, a las 17:20 horas, Mario Aburto Martínez apuntó su pistola Taurus, calibre 38 especial y 
disparó en contra de Luis Donaldo Colosio Murrieta, entonces candidato del PRI a la Presidencia de la República… 
Ahora, a 30 años del crimen, el caso ha sido reabierto porque se considera que se trató de una acción concertada 
en la que participó al menos un agente de seguridad del Estado. Aburto fue condenado a 45 años de prisión por 
el delito de homicidio doloso, pero en los próximos días la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) deberá 
decidir si avala una sentencia de amparo que establece que el asesino confeso de Colosio debe cumplir 
solamente 30 años de su pena, porque debió ser juzgado con base en el Código Penal de Baja California y no en 
el federal de aquella época. (El Sol de México) (La Prensa) Más información sobre el tema: (Colosio a 30 años del 
magnicidio/Reforma) 
 
DELITO DE TORTURA 
Caso Mario Aburto. Jueza niega suspensión provisional (Milenio Diario) 
Una jueza federal de Distrito admitió a trámite el juicio de amparo que interpuso Mario Aburto Martínez para 
revertir la determinación de la FGR de no ejercer acción penal en contra de quienes presuntamente lo torturaron; 
sin embargo, la titular del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal, Paloma Xiomara González 
le negó la suspensión provisional. La juez revisará los primeros informes de la FGR y el 1 de abril celebrará una 
audiencia en la que definirá si concede o no la suspensión definitiva solicitada por Aburto para frenar los efectos 
del no ejercicio de la acción penal, es decir, el archivo de su denuncia por tortura como asunto definitivamente 
concluido. 
 
SUFRAGIO DE CONNACIONALES EN EL EXTERIOR 
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña (El Universal) “Digámoslo claro: sí al voto por internet” 
El uso de la tecnología, en especial del Internet, nos ha facilitado múltiples aspectos de la vida, por ejemplo, la 
realización de trámites, búsqueda de información, transferencias bancarias, el levantamiento de denuncias, el 
juicio en línea instrumentado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), entre otras. 
Sin embargo, en el ámbito electoral su avance ha sido muy lento para el ejercicio del voto... Con la reforma en 
materia electoral de 2014, el INE arriba al uso del voto por internet para que a partir de 2021 se instrumentara 
por primera vez para nuestros connacionales en 11 entidades federativas, en 9 de ellas para la renovación de la 
gubernatura. Desde entonces, año con año y de acuerdo con lo que establecen las legislaciones electorales 
locales el voto por internet para votar desde el exterior por diferentes cargos, ha funcionado como una 
modalidad más de votación. Al respecto, ¿existen pronunciamientos de la Sala Superior del TEPJF? Si, varios, por 
ejemplo, en 2012 la Sala Superior confirmó legalidad del uso de Internet para que las y los ciudadanos del 
entonces Distrito Federal residentes en el exterior pudieran votar por la jefatura de Gobierno de la Ciudad. En la 
reforma de 2014 se previó tal modalidad de votación para mexicanas y mexicanos en el extranjero… 
*Magistrado electoral del TEPJF  
 

PROCESO ELECTORAL 2024 
Magistrado, por invalidar informe de CNDH (Milenio Diario) 
El magistrado Felipe de la Mata Pizaña propuso declarar que el informe sobre elecciones de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos (CNDH) carece de validez, invade atribuciones exclusivas del INE y del Tribunal Electoral, 
genera incertidumbre y pone en duda la certeza de la contienda, además de que afecta a personas al imputarles 
posibles delitos y provoca una percepción pública errónea. El proyecto de 37 páginas concluye que el Primer 
informe sobre violencia política, publicado por dicho organismo, carece de validez efectos jurídicos y ordena 
eliminarlo de su página oficial, así como toda actividad de difusión o propaganda relacionada con dicho 
documento. Más información sobre el tema: (Veracruz no permitirá el voto en prisión preventiva; INE notificará 
al Tribunal/La Jornada) (Milenio Diario) (INE entrega 24 mil preguntas para 1er debate a SignaLab/La Razón de 

https://www.efinf.com/clipviewer/ad0cc85a47f30e9c9e6c85f1772892a1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e0fa74a0d968d48ca00004f1b67162c1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/68d1cf79f76f3c32d7a705efa340b9bf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/bf20b36ae63f7aa244b36d04dc4edbc9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/bf20b36ae63f7aa244b36d04dc4edbc9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5efa568745d1740f501e05ccdc81534b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d8e130e61ad0430933d7a5baf4d8ae7b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e6e5a748c9f2c8b4c72498ce3ae89240.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e5ff38d9382e86d559d7a7961119f443.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e5ff38d9382e86d559d7a7961119f443.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/58766e2b32d43854276ad395680b1c30.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f084ea67132a42122d8338b2e4f968fb.pdf
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México) (Milenio Diario) (“Infame”, decisión del INE al cancelar registros de aspirantes al Senado por MC/La 
Crónica de Hoy -versión digital-)  
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS POR DEDUCCIONES FISCALES 
SCJN desecha litigio contra Salinas Pliego (Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) 
De nueva cuenta, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se contrapuntea con el Gobierno federal, una vez 
que fuentes cercanas a dicha institución ha adelantado que la SCJN ha desechado el litigio fiscal en contra del 
empresario Ricardo Salinas Pliego. Sobre este tema, el Presidente Andrés Manuel López Obrador había 
adelantado que los litigios fiscales de su Gobierno contra las empresas de Ricardo Salinas Pliego estaban en 
manos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), particularmente en la Segunda Sala y en la ponencia 
del Ministro Luis María Aguilar… Es aquí en donde las diferencias se hacen notorias, una vez que ya se ha 
aclarado que los cuatro litigios fiscales pendientes por resolverse no están ya en la SCJN, sino en el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa (TFJA), donde se llevan a cabo los juicios en materia fiscal y anticorrupción, y 
en otros Tribunales. Más información sobre el tema: (Público, expediente de adeudos fiscales de Grupo 
Salinas/Unomásuno -nota principal versión digital-) (Anuncia Salinas P. denuncia contra 4T/Reforma ) (La 
Jornada) (El Universal -espacio en primera plana-)  
 
AMPARO CONTRA INVESTIGACIONES FINANCIERAS 
Pide magnate que amparo contra la UIF sea atraído por la SCJN (La Jornada) 
El empresario Ricardo Salinas Pliego pidió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) atraer, para su 
análisis, un amparo contra la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), la cual ha solicitado a diversos países 
información bursátil, patrimonial y bancaria del magnate a través del mecanismo Grupo Egmont. Registros del 
Máximo Tribunal señalan que el caso ya es revisado por los cinco Ministros que integran la Primera Sala, pero 
será hasta después de Semana Santa cuando decidan si aceptan la petición de Salinas Pliego o devuelven el 
asunto a un Tribunal Federal para que resuelva en definitiva. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Renuncian 2 funcionarios migratorios señalados por corrupción (La Jornada) 
MEXICALI, Baja California.- Dos servidores públicos del Instituto Nacional de Migración (INM), que son esposos y 
cuya casa en Tijuana fue cateada por presuntos señalamientos de corrupción, renunciaron a sus cargos tras ser 
liberados por Óscar Saúl Cortés Ortiz, juez de Distrito del Poder Judicial de la Federación. Marte Antonio 
Camacho Solano, encargado del turno vespertino de la Garita de El Chaparral, y María Elizabeth Paredes Sánchez, 
oficial de Protección a la Infancia y asistente administrativa en la delegación federal ya no se presentaron a 
laborar ayer, informó David Pérez Tejada Padilla, representante del INM en Baja California… el juez federal 
Cortés Ortiz calificó de ilegal la detención, pese a contar con una orden de otro impartidor para revisar la casa 
de la pareja. La FGR apeló la resolución judicial tras considerar inédito que durante un cateo se califique de ilegal 
la detención de personas. 
 
COMBATE A LA IMPUNIDAD/HOMICIDIOS DE PERIODISTAS/CASO MIROSLAVA BREACH 
Caso Miroslava Breach: el autor intelectual sigue prófugo (La Jornada -espacio en primera plana-) 
Siete años después del asesinato de Miroslava Breach Velducea, corresponsal de La Jornada en Chihuahua, están 
pendientes de ejecutar dos órdenes de aprehensión. Una, contra de Crispín Salazar, líder del grupo Los Salazar, 
señalado como el autor intelectual del crimen, y otra, contra Wilbert Jasiel Vega Villa, uno de los ejecutores del 
homicidio. Respecto a la presunta implicación de dos ex integrantes del comité directivo estatal del PAN en el 
homicidio de Miroslava Breach, el titular de la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos Contra la 
Libertad de Expresión (Feadle), Ricardo Sánchez Pérez del Pozo, declaró a La Jornada que de acuerdo con las 
investigaciones, ninguno actuó con dolo ni supo para qué quería información de la periodista el entonces alcalde 
de Chínipas, Hugo Amed Schultz Alcaraz. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/fce5b80c0597a263b9803bc44252ba59.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e52549510e9f2d84ffb2c7fb0b1c5aba.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/790ba0086a4474a3973309841f11ee27?file
https://www.efinf.com/clipviewer/ff0073d7905c81d682d2be4478ccd421?file
https://www.efinf.com/clipviewer/ff0073d7905c81d682d2be4478ccd421?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/32c2cbe76aa9fe3c63002ea21f81d83f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/60d214d6594584a6b5a51b9aa082a5ef.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/60d214d6594584a6b5a51b9aa082a5ef.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eb6a26254229fecd825c363a926321e4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/1f6355b49e95bd6b250214c238a9cecd?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b61aa6aa208911bfbc79137943ffc6f5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/53cc46df0beff4c0d125f9e075484173?file
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AUTONOMÍA JUDICIAL/NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL/GUÍAS DE CONDUCCIÓN DE AUDIENCIAS EN 
MATERIA DEL TRABAJO 
Niega el Presidente que reunión de Salazar con Piña sea injerencismo (La Jornada) 
La reunión que sostuvo el embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, con la Ministra Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña, no fue un acto de injerencismo, fue un encuentro 
respetuoso porque él se tiene que reunir con todos los sectores, consideró el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. La relación con Salazar y con el Presidente Joe Biden ha sido de mucho respeto, al igual que con Donald 
Trump, agregó. “Está en su derecho. Lo único que le hubiese recomendado, si me hubiese preguntado, de que 
iba a ir a la Corte y que vería a los Ministros, le habría advertido que tuviera cuidado, nada más. De la cartera y 
de otras cosas, pero en lo demás no hay ningún problema, o sea, cada quien”, dijo durante la conferencia que 
ofreció en el puerto de Veracruz. Tras insistir que en el Poder Judicial persisten niveles importantes de corrupción 
y los Ministros violentan la Constitución al mantener salarios por arriba de las percepciones del Presidente… (El 
Universal) (La Razón de México) Más información sobre el tema: (“Dañina e inconstitucional” Ley SB4 en Texas: 
Ken Salazar/Unomásuno -versión digital-) 
 
SUSPENSIÓN DE JUEZ/PROCESO DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Apoya López Obrador de nuevo a Samuel (Reforma -espacio en primera plana-) 
COATZACOALCOS. Veracruz.- El Presidente Andrés Manuel López Obrador salió ayer de nuevo en defensa del 
gobernador de NL, Samuel García. El Mandatario recriminó al Poder Judicial haber sancionado al juez Gabriel 
Domínguez Barrios, quien concedió un amparo al emecista durante su confrontación con el Congreso del estado, 
por la designación de un interino.  
 
CUMPLIMENTACIÓN DE SENTENCIAS 
Diputados aprueban reforma contra terapias de conversión; documento vuelve al Senado (La Jornada) 
En medio de la férrea oposición del PAN, que acusó a Morena de apoyar una “ideología de género perversa”, la 
Cámara de Diputados aprobó anoche las reformas que prohíben y sancionan penalmente las llamadas terapias 
de conversión, por las que se trata de obligar a las personas a cambiar su orientación sexual. Se trata de una 
minuta que estuvo congelada en San Lázaro por un año y cinco meses, y finalmente se avaló anoche con 267 
votos a favor, 104 en contra y 33 abstenciones; no obstante, regresó de nuevo al Senado, ya que los diputados 
hicieron un cambio, a fin de cumplir con una resolución de la Suprema Corte. 
 
Indagan amenazas contra comisionado de Transparencia (El Universal)  
CUERNAVACA, Morelos.- El crimen del comisionado presidente de Transparencia en Morelos, Marco Antonio 
Alvear Sánchez, fue condenado por los Poderes Ejecutivo y Legislativo, y sobre su asesinato surgieron varias 
hipótesis relacionadas con amenazas verbales recientes por parte de ex diputados locales y la aparición de lonas 
con amagos del crimen… Entre los datos que documentaron los investigadores se encuentra la visita que le 
hicieron al comisionado presidente los ex legisladores locales Roberto y Julio Yáñez Moreno, hijos del 
comisionado Roberto Yáñez Vázquez, para reclamar el pago a su padre de una especie de laudo millonario 
ganado mediante una controversia constitucional.  
 
REFORMAS LEGALES/DEBIDO PROCESO LEGISLATIVO 
Estados asumirán costo por desastres (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Con el voto de Morena y sus aliados del PT y Verde Ecologista, la Cámara de Diputados aprobó una reforma en 
materia de Protección Civil que obliga a las entidades federativas a cubrir los costos de los daños causados por 
desastres naturales y quita esta facultad al Gobierno federal. La iniciativa fue aprobada con 242 votos en favor, 
202 en contra y cero abstenciones en lo general; para la discusión en lo particular, las bancadas de los partidos 
de oposición presentaron 120 reservas, pero ninguna fue aceptada. Tras su aval, fue turnada a la Cámara de 
Senadores, pero los diputados del PAN, PRI, PRD y Movimiento Ciudadano advirtieron que recurrirán a la 

https://www.efinf.com/clipviewer/e61dff5f805ff5b684d316c75608c5e2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5d28e10e031fb0b2f8a4eaeec06d4c8c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5d28e10e031fb0b2f8a4eaeec06d4c8c.pdf
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Suprema Corte de Justicia de la Nación para revertir la reforma al considerar que hubo violaciones al proceso. 
(La Razón de México) 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/VIOLENCIA DE GÉNERO 
“Fallo a favor de Oceransky es una censura a las mujeres” (El Universal) 
El camino de la activista Anhelé Sánchez -que en 2022 acusó en Twitter (ahora X) al cantante Edgar Oceransky 
de haber cometido grooming y abuso sexual contra ella- dio un giro inesperado. El 15 de marzo, ella fue 
encontrada culpable de daño moral contra el cantautor, quien la demandó por haber afectado su imagen pública, 
así como su carrera… La activista detalló su proceder: dijo que nunca demandó al cantante porque el delito 
ocurrido en 2016, ya había prescrito; lo cual es común en México, por lo que se debería considerar en casos 
similares la perspectiva de género. “Es grave que no se tome en cuenta que en la Suprema Corte de Justicia se 
reconocen las protestas virtuales como alternativas para resarcir los fallos en el sistema, que no permiten a las 
víctimas acceder a la justicia de la manera idónea mediante una denuncia”, expresó. 
 
TREN MAYA 
Exigen frenar obras de Tren (Reforma) 
En el marco del Día Mundial del Agua, ambientalistas realizaron ayer bloqueos a la carretera federal 307, que va 
de Cancún a Tulum y que sirve de acceso a Playa del Carmen, para exigir al Gobierno federal que acate la 
resolución otorgada por un juez federal de suspender los trabajos del Tren Maya en el Tramo 5 Sur, debido a las 
afectaciones en ríos subterráneos. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Procesan a asesino de activista (El Universal)  
La fiscalía capitalina dio conocer que un juez vinculó a proceso a Juan "N", señalado como el asesino de 
Samantha, activista de la comunidad LGBT TTIQ+ en hechos ocurridos en enero cuando salía del Reclusorio Sur. 
En la audiencia se cumplimiento de orden de aprehensión y el Ministerio Público formuló la imputación 
respectiva. Derivado de lo anterior, el juzgador le impuso la medida cautelar de prisión preventiva y fijó tres 
meses para el cierre de la investigación complementaria. 
 

OPINIÓN SOBRE EL PJF 
 
Opinión/Fabrizio Mejía Madrid (La Jornada) “Injusticia” 
… Es curioso que quien llama a no lamentarse y a resignarse como “héroe” frente a lo “natural” de la vida, ahora 
se queje de que el SAT le quiera cobrar los 63 mil millones de pesos que le debe a la hacienda pública… Lo de él 
es puro infortunio: que ya no exista la condonación de impuestos a las grandes empresas y que el régimen de 
consolidación, una simulación de la evasión fiscal, se haya terminado hace tiempo. En cambio, la de las 
desigualdades es una injusticia que no depende de la mala fortuna, sino de la estructura del poder… No es, como 
pretenden los “libertarios”, que la justicia sea la regla general y que, por lo tanto, la empatía social sea una 
“actitud de víctima” de quienes resultaron desafortunados. En realidad, la injusticia que él niega, la de la 
desigualdad, es la norma general, y por eso se pide, al contrario de lo que él hace, la transformación de todo el 
sistema judicial. Él lo defiende porque un magistrado (sic), Aguilar Morales, guardó su expediente de deudor 
durante casi nueve meses para que no se desahogara…  
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “David contra Goliat: ¿a qué le apuesta Salinas Pliego?” 
¡Hay tiro en la granja! Antes amigos, hoy adversarios... y el pleito escala. Lo más reciente es que en medio del 
conflicto por el adeudo de impuestos del empresario mueblero-televisivo Ricardo Salinas Pliego, en su papel de 
retador ante el mismísimo Andrés Manuel López Obrador, la decisión del Gobierno federal fue publicar en su 
página oficial y en redes sociales un expediente con los estados financieros de Grupo Salinas. Esto es 
preocupante… Porque es muy claro el debido proceso y cualquier documento o evidencia -así sea un alfiler- que 
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esté en el expediente de una carpeta de investigación y esto se haga de dominio público, quedará sin efecto y 
quienes la filtraron serán sujetos a juicio penal… Pero bueno, lo que se puede hallar en la página gob.mx, es el 
expediente que incluye 15 carpetas con anexos… En detalle, lo que se puede leer, sin ninguna restricción y que 
forma parte de la carpeta que se analiza en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por tanto, es un asunto 
judicial en curso es lo siguiente: Los estados financieros de Grupo Elektra, Nueva Elektra y TV Azteca. Las 
sentencias al juicio promovido por Grupo Elektra, el cual fue favorable al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). Las sentencias de otros temas de Grupo Salinas, que también salieron a favor del SAT… 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal) “Notas indiscretas...” 
… El Mandatario ordenó que se publicara toda la información fiscal sobre los adeudos de impuestos que tiene el 
dueño de Grupo Salinas. Y como buen lacayo incondicional, el vocero presidencial Jesús Ramírez Cuevas, ni tardo 
ni perezoso ejecutó la orden del Presidente y difundió, desde las cuentas oficiales de la Presidencia de la 
República, toda la información fiscal de Salinas Pliego y de sus empresas que, se supone, debe manejar el SAT de 
manera confidencial y que está protegida por ley para no ser difundida públicamente… Por eso ayer el 
empresario anunció que demandará penalmente al vocero de la Presidencia (llamado por él “bañagatos”) por 
haber revelado información confidencial y protegida por el secreto fiscal. Lo dicho: el pleito AMLO-Salinas Pliego 
terminará en los Tribunales y las instancias penales; lo que no se puede aún saber es quién gana y quién pierde 
en esta confrontación del más alto nivel entre el poder político y el económico... 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que en sentido contrario a los elogios que había expresado Ken Salazar, embajador de Estados Unidos en México, 
durante un encuentro con miembros del Poder Judicial, el Presidente Andrés Manuel López Obrador relanzó sus 
críticas a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, a quienes llamó “corruptos con salarios elevados”, pero 
moderó su tono cuando cambió de tema y se refirió a su correligionario Cuitláhuac García, su anfitrión en turno, 
a quien consideró, en cambio, “un gobernador excepcional”. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Vaya que causó sorpresa el hecho de que Andrés Manuel López Obrador, quien ha criticado muchas veces a 
jueces a quienes tacha de corruptos y de estar al servicio de los poderosos, ahora defienda a un juzgador que 
fue suspendido seis meses por el Consejo de la Judicatura Federal. Más aún porque se trata de Gabriel 
Domínguez Barrios quien le concedió un amparo al gobernador de Nuevo León, Samuel Garcia durante el pleito 
que sostuvo con el Congreso local de esa entidad. Tal parece que el Presidente aplica aquella de que cuando le 
marcan un tiro penal en contra a su equipo grita “¡arbitro ciego!” y cuando la marca es a favor de uno de los 
suyos entonces exclama “¡árbitro justo!”. (Metro) 
 
Opinión/Raúl Contreras (Excélsior) “Reconstrucción del tejido social” 
Nuestra Carta Magna reconoce en su artículo 17, párrafo segundo, que todas las personas tienen derecho a que 
se le administre justicia por Tribunales que deberán ser expeditos para impartirla, en los plazos y términos que 
fijen las leyes. Sus resoluciones habrán de ser expedidas de manera pronta, completa e imparcial… La Encuesta 
Nacional de Población Privada de la Libertad 2021, realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
señala que en los centros penitenciarios federales y de las entidades federativas, existe una población privada 
de la libertad de más de 220 mil personas; de las cuales 94.3% son hombres y 5.7% son mujeres… Tratándose de 
la situación jurídica de las personas privadas de la libertad, 26.7% de la población de hombres no cuenta con 
sentencia dictada, mientras que en la población de mujeres fue del 46.1 por ciento… En relación con la población 
sentenciada, sólo 23.5% de la población obtuvo su sentencia en seis meses o menos; mientras que 23.9% de 
dicha población demoró más de dos años en obtener su sentencia. Con esta realidad, si bien los esfuerzos de las 
instituciones de defensoría pública son loables y necesarios, la realidad se impone y las instituciones son 
rebasadas en su capacidad… 
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Opinión/Armando Alfonzo Jiménez (El Heraldo de México -versión digital-) “¿Justicia?” 
El tema de la justicia ha sido fundamental en la historia de la humanidad. Es uno de los fines más preciados del 
Derecho que puede materializarse en varios sentidos: como vía para la solución de controversias o como 
generador de condiciones para mejorar el orden social. El catedrático hispano Alejandro Nieto García escribió un 
libro intitulado Balada de la Justicia y la Ley… en palabras de Alejandro Nieto, el Estado tuvo su primera retirada 
estratégica; de la justicia a la ley… En una segunda retirada estratégica, de la ley se transita a la administración 
de justicia. Es lo que pasa en nuestros días: la justicia es lo que dictan los jueces y los Tribunales. Depende de la 
argumentación de quien se encuentra en la sede de la impartición de la justicia… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
Ya que estamos. Fue admitido un amparo promovido por Adrián y Bryan LeBarón, que busca que el Gobierno 
haga públicas las cifras reales sobre desaparecidos y homicidios. Ambos basan su solicitud en el hecho de que el 
día de la masacre contra su familia -el 4 de noviembre del 2019- asesinaron a seis niños y tres mujeres, pero en 
los registros del gobierno sólo aparecen cinco, aseguran. En un comunicado que distribuyeron a los medios, 
subrayaron: “Un juez será quien le ordene al Estado hacer públicas las cifras reales, porque tenemos derecho a 
saber la verdad porque no se pueden tomar decisiones de seguridad ciegas”. 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en contraportada-) 
Los que saben algo más del asesinato de Miroslava sólo buscan fuero para no rendir cuentas. 
 
Opinión/Roberto Meléndez (Unomásuno -versión digital-) “Cambiando de tema”  
… Cambiando de Tema, los conductores del gustado y visto programa hicieron patente la reiterada demanda de 
AMLO, en el sentido de que los magistrados y Ministros del Poder Judicial Federal sean elegidos mediante el 
voto popular, lo que a decir de expertos en la materia, llenaría al Máximo Tribunal de Justicia del país de “Lenias 
y Lenios Batres”, quienes nada bueno aportarían a la justicia, pero sí funcionarían como floreros y esquiroles…  
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México -versión digital-) “Preparan revés contra Piedra” 
El Tribunal Electoral alista un coscorrón a la CNDH. El magistrado Felipe de la Mata propone a sus pares declarar 
inválido el mecanismo de seguimiento de las campañas electorales que realiza el organismo encabezado por 
Rosario Piedra. En pocas palabras, le dirán que mejor se dedique a lo suyo en lugar de emitir informes con 
evidentes fines electoreros. 
 
Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Monterrey -versión digital-)  
Que el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Nuevo León (IEEPCNL) extendió cinco días el 
plazo para el registro de candidaturas a la coalición Fuerza y Corazón por Nuevo León, que integran el PAN, PRI 
y PRD. Lo anterior, luego de que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
determinó reincorporar al PAN a dicha alianza, dentro del expediente SUP-REC164/2024. Los días adicionales 
contarán a partir del día siguiente a la notificación del acuerdo respectivo, resuelto ayer, en sesión extraordinaria. 
El órgano electoral informó que dicho acuerdo se notificaría ayer mismo, por lo cual los cinco días transcurrirán 
del 23 al 27 de marzo de 2024. 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (El Heraldo de México -versión digital-) “Morelos” 
Se avecina un serio problema en la entidad. El gobernador por el PES, Cuauhtémoc Blanco, es candidato por 
Morena a una diputación federal. No ha renunciado 90 días antes de los comicios, por lo que aplica el 
impedimento del artículo 55 constitucional, que le obliga a renunciar un año antes de los comicios. Este asunto 
tendrá que definirse en el TEPJF. Y debe ser muy pronto. 
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Opinión/Arturo Rodríguez García (El Heraldo de México -versión digital-) “Capital político en contra” 
La resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), de Reyes Rodríguez, fue 
contundente, Cuauhtémoc Blanco debe dejar inmediatamente el Ejecutivo de Morelos para permanecer en la 
contienda por una curul en la Cámara de Diputados, pero en caso que así lo decida estará unos 70 días sin fuero, 
lo que lo expondría a responder por diferentes acusaciones, entre ellas, los vínculos con presuntos integrantes 
de grupos delincuenciales… 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Extraña, por decir lo menos, resultó la decisión de la CNDH de suspender la difusión de sus informes sobre 
violencia política en las campañas electorales. Y es que, luego de que el PAN se quejó ante el INE y el Tribunal 
Electoral por esos documentos, el organismo encabezado por Rosario Piedra Ibarra anunció que de plano dejará 
de emitir los reportes para evitar “confusiones y debates innecesarios”. Lo peculiar del asunto es que fue 
precisamente la actual administración de la CNDH la que inició un debate sobre si los derechos político-
electorales forman o no forman parte de los derechos humanos e incluso interpuso una controversia 
constitucional ante la Suprema Corte desde 2022. Bien raro, pues. 
 
Opinión/Ricardo Homs (El Universal-versión digital-) “¿Voto libre y secreto?” 
El voto libre y secreto es el corazón de nuestra democracia porque garantiza el respeto a la voluntad ciudadana. 
El voto libre y secreto está garantizado por nuestra Constitución… Por esto es urgente que, -para salvaguardar el 
derecho constitucional al voto libre y secreto-, la SCJN atraiga este planteamiento y se instruya al INE para que 
exija al Poder Ejecutivo la instrumentación de un operativo realizado por la fuerza pública, para que se recojan 
celulares mientras el votante está frente a la urna y exista un castigo ejemplar, -no administrativo-, para quienes 
infrinjan esta disposición, pues cuando el voto cae en la urna, ya es difícil identificarlo… Hoy más que nunca urge, 
-a la vista de todo México-, un convenio firmado por los tres candidatos presidenciales, por los partidos políticos, 
por el INE y el TRIFE, la titular del Poder Judicial, -y como testigo que avala este compromiso-, el mismo 
Presidente de la República. Este convenio debe dejar claro que todos los involucrados en la elección se 
comprometen a aceptar los resultados, -fueren los que fueren-, y de este modo, quien no lo quiera firmar, desde 
este momento se ponga en evidencia ante el pueblo de México… 
 
Opinión/Leticia Bonifaz (El Universal) “Derechos de indígenas lesbianas” 
… Más allá de los ejemplos hipotéticos que comúnmente usamos en los cursos o formación en derechos 
humanos, en esta semana salió a la luz un caso vida real. Una indígena de Sonora, Zara Monroy, sufrió 
discriminación por parte del gobierno tradicional de la nación comca'ac al impedirle participar en elección para 
regidora étnica… Zara, que es una activista por los derechos de las mujeres indígenas, ha señalado que existe en 
la decisión violencia de género y que se está vulnerando su derecho a ser votada. El caso seguramente llegará al 
Tribunal Electoral de Sonora y tal vez más adelante a la Sala Regional Guadalajara del TEPJF. 
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La tarde fatídica en Lomas Taurinas 
“Luis Donaldo Colosio murió esta noche aquí, a las 19:45 horas -luego de casi tres horas de intensos esfuerzos 
médicos para salvarle vida- a consecuencia de dos disparos que recibiera, a bocajarro, en la cabeza y en el 
abdomen, en una cañada donde realizó su último mitin entre marginados de la frontera”. Los reporteros Juan 
Arvizu y Manuel Ponce fueron quienes narraron por El Universal lo acontecido aquella tarde del 23 de marzo de 
1994, en un lugar hasta entonces prácticamente desconocido para México, llamado Lomas Taurinas. (El 
Universal) 
 
Tres visiones sobre Luis Donaldo Colosio 
A 30 años del asesinato del candidato presidencial Excélsior presenta testimonios sobre el proyecto que 
representaba, la preferencia política que Salinas le tuvo y sus últimas horas vivo. (Excélsior) 
 
‘No habrá más muro’ 
El Presidente AMLO aseguró que si el republicano Donald Trump gana las próximas elecciones de EU, no 
construirá más muro en la frontera con México. (Reforma) 
 
Presas del Edomex se secan 
Desde hace cinco años los niveles de nueve de 14 presas en el Estado de México no han logrado recuperarse más 
allá de 50%. Tan sólo desde diciembre a la fecha se mantienen entre 8% y 27% de su capacidad, de acuerdo con 
datos de la Conagua, mediante el reporte del sistema de presas. (El Universal) 
 
“La siguiente guerra mundial será por el agua” 
Lina Pohl. representante de la FAO en México, dice a El Universal que el país debe hacer mayores esfuerzos para 
enfrentar la crisis hídrica, “porque aunque creemos que el agua es infinita ya vimos que no”. Indica que en 
tiempos electorales los ciudadanos deben revisar que los candidatos tengan en sus planes los temas de pobreza, 
sequía, agua y cambio climático. 
(El Universal) 
 
Sheinbaum ofrece a la IP 10 corredores industriales 
Mantener el diálogo fue la petición que hizo la candidata por la coalición Sigamos Haciendo Historia, Claudia 
Sheinbaum, a los empresarios, ante quienes propuso un proyecto de 10 corredores industriales a lo largo del 
país. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Tomaremos decisiones en consenso con los empresarios: Sheinbaum 
Acuerdo. En un encuentro privado con empresarias, empresarios y representantes de las cámaras empresariales 
en Nuevo León, la aspirante presidencial Claudia Sheinbaum Pardo y presentó su propuesta de un México 
Próspero… contempla poder tomar decisiones por consenso con empresarias y empresarios del país, generar 
cadenas de valor a través de la consolidación de corredores industriales en los que se garanticen el bienestar y 
acceso a servicios de las y los trabajadores. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Ilegal, oferta de apoyo de Vox a Xóchitl Gálvez: morenistas 
Luego de que en un informe interno el partido español Vox, de extrema derecha, ofreció su apoyo a la candidata 
de la coalición opositora Fuerza y Corazón por México (PAN, PRI y PRD), Xóchitl Gálvez, ésta señaló ayer: “Yo con 
Vox ni a la esquina, así de clara”. Afirmó que no le han propuesto ningún respaldo y aseveró que “es más fácil 
que Morena (esté) cerca de Vox que yo”. (La Jornada) 
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Xóchitl presenta un decálogo contra crisis del agua 
La candidata presidencial de Fuerza y Corazón por México, Xóchilt Gálvez, presentó su decálogo para atender el 
problema de agua que hay en el país. En conferencia se comprometió a garantizar el acceso al agua a todos los 
mexicanos, por lo que lo reconocerá como un tema de seguridad nacional. (El Heraldo de México -versión digital-
) 
 
EI PRI también aumenta a $200 millones su contribución a la campaña de su candidata presidencial; ya nada 
más falta el PRD 
La dirigencia nacional del PRI acusó recibo de la petición de Xóchitl Gálvez y anunció que igualará los 200 millones 
de pesos de apoyo del PAN a la campaña de su candidata presidencial, con lo cual abonará otros 80 millones de 
pesos adicionales y se dijo seguro de que el PRD también la respalde. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Máynez expone su Plan Nacional de Pacificación 
Poner fin a la prohibición y a la criminalización, es parte del Plan Nacional de Pacificación que propone Jorge 
Álvarez Máynez, candidato de MC. El abanderado emecista considera que es la única alternativa seria y 
congruente para cambiar la estrategia fallida de seguridad. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Admite Edomex que existe un mapa de riesgo por elecciones; elabora protocolo de seguridad 
El secretario general de Gobierno del Estado de México, Horacio Duarte Olivares, afirmó que en el territorio 
estatal sí hay un mapa de riesgo por las elecciones del 2 de junio, “pero si lo damos a conocer ya no tiene 
efectividad”. (La Prensa) 
 
22% de reos quiere votar 
De seis mil 960 reclusos que pueden ejercer su derecho al voto en el actual proceso electoral, 22% ya se inscribió 
para hacerlo dentro de alguno de los siete centros penitenciarios de la CDMX. (Excélsior) 
 
Secuestran a familias enteras en Culiacán 
Inseguridad. Un total de 25 personas de tres familias fueron sacadas por la fuerza de sus domicilios por hombres 
armados en la zona de La Noria, en Sinaloa, donde dejaron tres cadáveres calcinados, informaron fuentes de la 
Secretaría de Seguridad del estado. Se desplegó un operativo para localizar a los presuntos delincuentes y a las 
víctimas. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
La ley Airbnb establece crear padrón, pagos al SAT y seguros 
La oferta de hospedaje de la aplicación digital Airbnb en la CDMX se incrementó 47 por ciento en un lustro, al 
pasar de 17 mil 846 propiedades disponibles en 2019, a 26 mil 318 el año pasado, según datos de la misma 
plataforma, lo que contrasta con el número de habitaciones de hotel en el mismo periodo, que aumentó 14 por 
ciento. (La Jornada) 
 
Atención oportuna, clave contra síndrome de Guillain-Barré 
La Secretaría de Salud de Tlaxcala confirmó ayer el fallecimiento de otro paciente por el síndrome de Guillain-
Barré, con ello suman tres defunciones en la entidad. El fallecimiento del paciente se registró en el IMSS-
Bienestar, los dos anteriores en el hospital del IMSS de la zona 1 de la Loma Xicohténcatl en la capital del estado. 
(Excélsior) 
 
Concentrar derechos de TV es la opción 
La centralización de los derechos de televisión en el futbol mexicano será una realidad a partir de 2028 fecha 
límite que estableció el comisionado presidente de la Federación Mexicana de Futbol. (El Universal) 
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Roban, una a una, esculturas de Plaza de los Compositores 
Siete de las 17 esculturas de la Plaza de los Compositores, en la colonia Hipódromo Condesa, fueron sustraídas 
entre finales de enero y principios de febrero. Entre los bustos hurtados, que median 60 centímetros de altura 
contaban con un recubrimiento de bronce, estaban el de José Alfredo Jiménez, el de Consuelito Velázquez, 
autora de “Bésame Mucho”. Las placas metálicas de los pedestales también fueron robadas. (Reforma) 
 
Luchadora y artista 
Desde su labor escénica, en lo poético hasta en la férrea defensa de los derechos de la comunidad LGBT+, Nancy 
Cárdenas (1934-1994) se mantuvo en pie de lucha. La propia creadora originaria de Parras de la Fuente, Coahuila, 
veterana del Partido Comunista Mexicano, solía referirse a sí misma como “una guerrillera disfrazada de artista”, 
apunta la cineasta y fotógrafa documental Olivia Peregrino. (Reforma) 
 

ECONOMÍA 

 
Repunte inflacionario 
Después de tres quincenas en las que se moderó la tasa anual de inflación general, en la primera mitad de marzo. 
el INPC aumentó 4.48 por ciento frente a su alza de 4.35 por ciento en la segunda mitad de febrero, según datos 
del INEGI. (Reforma) 
 
Adeudos fiscales se triplican en el sexenio 
Los adeudos con el SAT se triplicaron durante el sexenio actual, aunque hubo un incremento todavía mayor en 
el caso de los grandes contribuyentes. (El Universal) 
 
Suben boletos de avión 55% 
En la primera quincena de marzo, previa a la vacaciones de Semana Santa, los boletos de avión registraron un 
alza de 55 por ciento anual, la mayor alza para un mismo periodo desde 1996. De acuerdo con el reporte de 
inflación del INEGI, los servicios turísticos en paquete y reservaciones a través de agencias de viaje subieron 
16.29 por ciento, a tasa anual, cada uno. (El Sol de México) 
 
 

INTERNACIONAL 

 
Estado islámico vulnera seguridad de Rusia y perpetra atentado: Más de 60 muertos 
Al menos 62 personas murieron y más de 115 resultaron heridas cuando cinco hombres armados vestidos con 
uniformes de camuflaje abrieron fuego con armas automáticas contra personas en una sala de conciertos en la 
ciudad de Krasnogorsk, cerca de Moscú, en un ataque que fue reivindicado por el Estado Islámico. (La Razón de 
México) 
 
Condena internacional por matanza en Rusia 
La comunidad internacional condenó ayer el ataque con saldo de 60 muertos y más de 115 heridos en la sala de 
conciertos Crocus City Hall en las inmediaciones de Moscú. La Casa Blanca dijo que “las imágenes son 
simplemente horribles y difíciles de ver, y nuestros pensamientos obviamente estarán con las víctimas de este 
terrible, terrible ataque a tiros”, declaró el portavoz de la Casa Blanca, John Kirby. (La Jornada) 
 
Lanza el Kremlin en Ucrania el mayor bombardeo a plantas de energía 
La madrugada de ayer, Rusia lanzó el ataque más intenso contra infraestructuras energéticas de Ucrania en lo 
que va del conflicto armado, dos años, informó Volodymir Kudrytskyi, director general del consorcio UkrEnergo 
que suministra electricidad. (La Jornada) 
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Hipócrita, plan de EU para Gaza: Rusia y China 
Rusia y China vetaron ayer la resolución propuesta por EU en el Consejo de Seguridad de la ONU para un alto el 
fuego “inmediato” en Gaza, al tildar el texto de “hipócrita” y “ambiguo”, posición apoyada por el grupo árabe. 
(La Jornada) 
 
Trump prefiere usar dinero en campaña 
Donald Trump afirmó el viernes tener casi 500 millones de dólares en efectivo, pero dijo que prefiere gastar el 
dinero en su campaña presidencial que en la sentencia de 454 millones de dólares del juicio civil por fraude en 
su contra en Nueva York. (La Razón de México) 
 
Sanciona EU a 15 operadores de Cártel 
Quince operadores del Cártel de Sinaloa, varios de ellos fugitivos, seis empresas mexicanas, fueron sancionados 
por participar en una red de lavado de dinero producto de la venta de fentanilo por la Oficina de Control de 
Activos Extranjeros del Departamento del Tesoro de Estados Unidos (OFAC, por sus siglas en inglés). (Reforma) 
 
Guardias de Texas disparan balas de goma a migrantes 
Elementos de la Guardia Nacional de Texas dispararon balas de goma y gas lacrimógeno en unos 200 migrantes 
de varias nacionalidades que intentaron, sin éxito, atravesar la barrera de malla ciclónica y de alambre de púas, 
en el lugar conocido como Puerta 36 del bordo del Río Bravo, en Ciudad Juárez. (La Jornada) 
 
Kate Middleton anuncia que tiene cáncer; la princesa de Gales está recibiendo quimioterapia 
La princesa de Gales, Catalina, esposa del heredero a la Corona británica, Guillermo, anunció este viernes en un 
vídeo que se le ha diagnosticado un cáncer y que ya ha comenzado un tratamiento de “quimioterapia 
preventiva”. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
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BAJO RESERVA 
Sube de puesto y de sueldo ex ayudante de AMLO 
Nos comentan que en los pasillos de Palacio Nacional ha tenido mucho eco una noticia que despierta envidia en 
algunos funcionarios. Lo que ha corrido como pólvora entre la Ayudantía del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador es el ascenso de la ex ayudante Andrea Enríquez Quintana, quien pasó de ser directora ejecutiva de 
Gobierno, Comités y Transparencia del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (Indep) —dirigido por el 
también ex ayudante Alberto Becerra— a ocupar desde hace unos días la Dirección Corporativa de Bienes del 
mismo instituto y lo que representa, nos detallan, recibir un aumento de salario, el cual es ahora de 118 mil 
pesos mensuales netos. ¿Quién dijo que en México solo los salarios mínimos subían? No cabe duda que tiene 
sus recompensas ser parte de este semillero de talentos de la llamada 4T. 
Se enoja “Alito”, pero aumenta la aportación del PRI 
Nos cuentan que luego de que la candidata presidencial opositora Xóchitl Gálvez ventiló en público que los 
partidos le andaban regateando los recursos de campaña, el líder nacional del PRI, Alejandro “Alito” Moreno, 
aceptó a regañadientes incrementar el financiamiento para la hidalguense. Al igual que el PAN, el tricolor añadirá 
80 millones de pesos a la bolsa de 120 millones a la que se había comprometido para la primera etapa de 
proselitismo. Nos hacen ver que don Alejandro hizo evidente su molestia cuando, al responder en entrevista por 
este tema, señaló que la candidata no tendría que haber hecho pública su petición de más recursos. Los cercanos 
a doña Xóchitl dicen que el priista hace como que se le olvida que aquello fue un grito de auxilio porque no había 
tenido respuesta. ¿Será que en el Revolucionario Institucional comulgan con aquello de “ni todo el amor ni todo 
el dinero”? 
Santa tregua de campañas 
Nos hacen ver que la próxima semana será de tregua entre las candidatas y el candidato a la Presidencia de la 
República. La Semana Santa los obligará a reducir al mínimo su agenda de actividades proselitistas y de plano a 
guardarse el jueves y viernes santos. Lo que menos quiere la gente en estos días de descanso y ceremonias 
religiosas es escuchar los dimes y diretes entre políticos. Lo bueno es que con el calor desatado como está, a 
nadie caerá mal que se enfríen por una semana los mítines y movilizaciones. Al refri, las promesas y las puyas, 
pues. 
Baja en el equipo de Lucy Meza 
Nos cuentan en el Senado que en la campaña de la candidata opositora al gobierno de Morelos, Lucy Meza, se 
encendieron las alertas porque quien es su enlace empresarial, Armando Sanders, tesorero del estado durante 
el gobierno de Graco Ramírez, fue vinculado a proceso por la Fiscalía Anticorrupción por presunto peculado 
derivado de la adquisición anómala de insumos y por pagos no justificados a una empresa. El problema para la 
abanderada del PRI, PAN y PRD es que el señalado es pieza fundamental en la atracción de apoyos y respaldos 
económicos del sector empresarial a la campaña. (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Conflicto Interno. En Baja California Sur hay una lucha interna dentro de Morena, en la que el gobernador 
Víctor Castro desafía abiertamente al Presidente Andrés Manuel López Obrador, alineándose con el ex 
gobernador Narciso Agúndez, a quien el primer Mandatario denuncia como traidor. La negativa de Castro a 
facilitar un estadio para la campaña de Claudia Sheinbaum y la acusación por mala gestión de recursos en el 
estado lo tienen en la mira. Al mismo tiempo, Castro favorece a familiares de Agúndez para candidaturas locales. 
A Víctor Castro Cosío las estrategias no le salen. 
2. Bondad institucional. El gobierno de México firmó un convenio con el de Nicolás Maduro para repatriar a 
venezolanos que estén en nuestro país, entregarles un apoyo económico mensual y conseguirles trabajo. “Ya 
tenemos un monto que les estamos dando a los migrantes que regresan a Venezuela, una tarjeta para que se 
incorporen a un programa de Bienestar”, explicó la canciller Alicia Bárcena. El programa Vuelta a la Patria tiene 
el objetivo de que los venezolanos no vuelvan a migrar. ¿Y a los nacionales repatriados cómo se les apoya para 
que no vuelvan a intentarlo? 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/6b1f822b921fc73b3c0ce1498c19c20c.pdf


Columnas Políticas 

Página 28 Volver al 
índice 

3. Mal ejemplo. El que Colima capital se haya posicionado, de nuevo, como la ciudad más violenta a nivel global 
refleja la crisis de seguridad en México. La prevalencia de cárteles y la estratégica ubicación geográfica, han 
transformado a la región en un campo de batalla criminal. La alternancia política en el estado no ha sido 
suficiente para contrarrestar esta ola de criminalidad. El gobierno de Indira Vizcaíno fracasa constantemente en 
contra de los delincuentes. Urge revisar las estrategias y políticas públicas para enfrentar de manera efectiva la 
inseguridad. La mandataria nomás no puede. 
4. Interés. Para corroborar que la ciudadanía está inmersa en el proceso electoral, hay que resaltar el número de 
preguntas que recibió el INE para los candidatos presidenciales. En un proceso sin precedentes, el instituto a 
cargo de Guadalupe Taddei, procesó 24 mil preguntas. La revisión de Signa Lab, un laboratorio de innovación 
tecnológica cuya coordinadora es Rossana Reguillo, garantiza neutralidad, evitando sesgos hacia algún 
candidato. La participación ciudadana enriquece el debate. Ojalá los candidatos tengan un mínimo de respuestas 
para tanta inquietud. Los electores las merecen. 
5. ¿No le pierden? La configuración de las listas plurinominales para el Senado favorece a figuras como Marko 
Cortés, Alejandro Moreno, Jesús Zambrano y Alberto Anaya –líderes del PAN, PRI, PRD y PT, respectivamente–, 
al encabezar las listas de sus respectivos partidos. Su táctica política está diseñada para perpetuar la presencia 
de líderes partidistas en el escenario legislativo sin el escrutinio directo del voto popular. Los líderes partidistas 
se aseguran una posición y un ingreso significativo sin pasar por el filtro de las urnas. Cada uno obtendrá unos 
126 mil pesos mensuales por los siguientes seis años. Negocio redondo. (Excélsior) 
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